
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0033/01/16 FOLIO No. 
.-~~~~~~~~~--, 

09/2016-00018 

Sl:CRETARIA O.E MEDIO AMBIENTE 
YRECURSOSNATURALES 

VALIDO HASTA: 11 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto ·en· los Artículos 1", 2º, 7-º, 19,- 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fraceiOn XXVI_ y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ~ 

fracciones 1, XII y XIII del Regla"mento Interior de la. ~ecretaría del Medio Amb~ente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para le 

. Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado par.a los productos forestales d~scritos a continuación . 

. lxJ Definttiva LJ Temporal \ De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razon.Social: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONQMA DE MEXICO 

Reg:Fed. de caus.: UNA2907227Y5 

 
. 

   

  ~ "-'= =' \ g 

i:iescripción del producto a importar: PARTES DE; 

,STRUMENTOS.MUSICALES DE MADERA NUEVOS, SIN 

RECUBRIMIENTO Maple, Acer platanaides 

Fracción arancelaria: 92Ó9.92.01 

Adua8a de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: ALEMANIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITCSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 100 (CIEN) 

Unidad de medida: Piezai 1 ~ ENE. 1016 

Destino dentro del país: D STRIRI < =A LJ U 
l!SPACIO DE (;ONTAC:TO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DF: GESTIÓN FORESTAi. y 

' ~ 
País de procedencia: ALEMANIA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

EL PRODUCTO DEBE VENr. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 'EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL l..J\BÓR 0~~1%.jO D 1AN ~f Y REFERENCIA EN SA_NlOAD FORESTAL DE LA DIRE~CIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA "SU DIA<?NóSTl{jC Y OIC A!hE~ (TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO ·MAYOR DE 24 

/ / / AUTORIZACION 'b 
\\ FIRMA: / / f ( · .·. 
"¡ NOME!RE:)'.IC. AUG'Ui:;TC;J MI FUENTES ESPINOSA . . , 

HORAS DESPUÉS DF~ll fJET Cl~Na;ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

~
\ ~IESTO: i:;t.. D/RECTyr GENE~AL ' 

.• 1 la jéfatura d~Verific ción 3anita:~Forestal en · y ten.iendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constáta que $ encUehtran ibres d plagas y enfermedades y han cumpl1do con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supéivisó la ad8Q uada :;{plicac 5n de trat iento profiláctico COf!Signado como requisito para su importación. 

Prod.ucto aplicado · ¡ 1 Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 ! 1 
NOMBREY FIRMA DEL VERIFICA~ 

. . . 
ESTE DOCUMEN_TO NOJ_!=:_~~IE'1ÉZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
- COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




